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ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Lista de las limosnas recaudadas en el puclilo de 
Jlajadahonda para socorro de los pobres de Gn
licia, y cttya suma de 90 rs. Ita siclo e11tregada 
á la Con9re9acion de Santiago Apástol por el se
ñor D. Antonio Aguado, Capdlan de honor de 
de S. J[; y Secretario del Emmo. Sr. Cardenal 
Ar::obispo. 

D. Juan José Perez, P:'1rroco. 
D. 'Mariano Nicolás Perez. 

ns. mrs. 

2 

con arreglo á las esprc~as prescripciones 
del mismo, conciliando á la vez con las 
necesidades del cullo en las iglesias cate
drales, el mejor servicio de mi citada 
real capilla, de conformidad con lo pro
puesto por el ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1. 0 Se lle\'ará á debido efec
to lo que el art. ·19 del Concordato pre
\·iene respecto del número de prebenda-
dos que puede haber en mi real capilla, 
quedando solo los seis que sean mas an
tiguos en su clase. D· Gabri<>l Labranclcro, Alcalde. 

D. Rnfael Calvo, teniente Alcal<il1. 
D. Rufino Bu~lillo. 

2 Art. 2.º Mis capellanes Je honor que 
~ en la actualidad obtienen alguna prebcn-D. Francisco Toledo. 

Un Sacerdote. 
D . .Juan Aramhuru. 
D . .José Marquez. 
Entre rnrias pcrsonJs de ambos sexos. 

Total. • • • • 

2 
4-

33 26 

90 

4 s da ó benefició, y por ser menos antiguos 
no se hallan comprendidos en el caso del 
articulo anterior , quedan sujetos ú la 
obligacion general de residir conforme á 
los sagrados cünones y leyes del reino. 

Art. 3.º Los capellanes de honor que 
estén sujetos ú la anterior disposicion 
tendrün el término de un mes para pre
sentarse ¡_\ residir s11s prebendas. Pasado 

AIJ:i!STEUIO DE GflACIA Y JUSTICIA. 
este plazo los diocesanos procedcn\n ú 
hacer la dcclnracion ele vac,1ntes de las 
piezas que obl('ngan, prévia la formacion 
de los oportunos espcdienlcs canónicos. Jkal deacto. 

Teniendo en consideracion lll dispuesto 
en el artículo rn del último Concordato, y 
deseando lijar el estado de mi real en pilla 

Art. L" Queda vigente el real decre
to de 11- de noviembre de 1851 en cnanlo 
no se opone ú las disposiciones del pre
sente. 
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Dado en Palacio á veinte v uno de oc

tubre de mil ochocientos cinc
0

uenta y tres. 
-Eslú rubricado de la real mano.-El 
ministro de Gracia y Justicia, marqués de 
Gerona. 

(Co11clusion de las Reales cédulas continuadas e11 

d número anterior.) 

XII. No podrá disponerse de los 20000 
pesos asignados en la 13 disposicion de 
mi citada Real cédula para reparacion de 
iglesias y construccion de otras nuevas en 
la diócesis de Santiago de Cuba, sin pré
via formacion del oportuno espedieute por 
el M. R. Arzobispo, con vuestra aproba
cion como vice-Heal patrono, y libra
miento en forma <le aquel, que autori
zareis. 

XIII. Queda suprimida la colecturía 
de oblatas. 

XIV. Procedereis, en union del muy 
R. Arzobispo, á instruir con la posible 
brevedad el oportuno espediente, confor
me á las leyes de Indias, para la ereccion 
de nuevas parroquias, donde la estension 
ó el crecido vecindario de las actuales lo 
hagan necesario, tomando en considera
cion lo que sobre este punto ha manifes
tado la junta creada en virtud del artícu
lo 9.º del Real decreto de 9 de setiembre 
de 181-2. 

XV. Tamhien formareis espediente so
bre el aumento de 50 pesos á la dotacion 
rle los tenientes curas ó sacristanes mayo
res, solicitada por el ~l. H. Arzobispo 
como ctíngrua necesaria de los mismos. 

Por tanto os lo participo para que lo 
tengais entendido y cuideis, como os lo 
ordeno y mando, de su puntual obser
vancia, sin permitir que se contravenga 
á lo en ella dispuesto; estando advertido 
de que para el mismo efecto, en la parte 
que les corresponda, se comunica tambien 
por cédulas de esta fecha al M. R. Arzo
bispo de esta santa iglesia metropolitana 
de Santiago de Cuba y superintendente 

general delegado de Real hacienda, por 
ser así mi voluntad, y que de esta Real 
cédula se tome razon en mi consejo de 
Ultramar y se refrende por mis ministros 
semaneros. 

Dada en Palacio ,_\ 30 de setiembre 
de ,J 852.-Yo la Rcina.-El presidente 
del Consejo ele Ministros, Juan Bravo .Mu
rillo.-Hegistrada.-José Antonio Hidal
go.-•Hay L un sello.-Teniente de gran 
canciller , José Antonio llidalgo.-José 
Gastero Serrano.-Jua6 José Martinez. 

Con la misma fecha se dignó S. 1\1. es-· 
pedir otra Real céJula igual para el obis
pado de la Habana, con las variaciones 
siguientes: 

1 . • Que serán parroquias de término 
en el obispado de la Habana las siguien
tes: la de la parroquial mayor ó Sagrario 
de la catedral, la del Espíritu Santo, la 
del Santo Angel Custodio, la del Santo 
Cristo del Buen viagc, de dicha'ciudad de 
la Habana; y las de Nuestra Señora de 
Guadalupe, Nuestra Señora de Monserra
te, Jesus i\Iaria v José, estrarnuros de la 
misma ciudad ; la de la ciuJaJ de Matan
zas, la de Trinidad, la de Villa Clara, la 
de San Juan de los Remedios, la de 
Sancti Spiritu, la de Pina\ Jel Hio, y la 
de Guanajay. 

2. • Que lo serán de ascenso las si
guientes: la parroquia de Hcgla, la de 
Santa Maria del Rosario, la de Santiago, 
la de San Felipe y Santiago del llcjucal, 
la de Jaruco, la de Cien fuegos, la de 
Guanabacoa, la de San Antonio de los 
Baños, la de San .Miguel del Padron, la 
de C{1rdenas ó del Limonar, la de Güines, 
la de Guamulas, la de San Narciso de 
Alvarez, la de Macuriges, la de Pipian, 
la de 1\Ié)nagua, la de Qui vi can , la· de 
Güira de Melena, la de Guanacage, la de 
Alquivizar, la de Santa Cruz de los Pinos, 
la del Ciego ó los Palaeios, la de Conso
lacion del Sur, la de San Juan y l\Iarti-



-2!H)-
nez, la do Guanes, la de Baja, la de: LITURGIA. 
l\lántua, y la de Cucnrajícaras. 

3.ª Que lo serán linalmente de ingre-
so las siguientes: la del Pilar de Carraa ARTícno 16. 
guao, la del Cerro, la de fosus del Mon-
te, la del Calvario, la de Mordazo, la .Del modo d~ dar la comunwn á los fieles asi en la 
del Quemado, la de ,vajay, la del Santo misa como fuera de ella. 
Cristo de la Salud , la de Ceiva l\Iocha, la 
de Puerto Escondido, la de Santa Ana, la Al comenzar este artículo no estará de
de San Francisco de Paula, y la del Rio más advertir que el dar la comunion 
Ay, en Trinidad; la de Guadalupe en dentro de la misa, es mas conforme al 
Peñalver; la del Pilar ó Hereda l'i ueva en espíritu de la iglesia; y que por consi
San Antonio; la de la Pastora, la Magda- guiente asi es como debe darse, á no ser 
lena y la Esperanza en Villa Clara; las de que razones prudentes justifiquen el darla 
Santo Cristo y Mayagigua en Hernedios; fuera do la misa. Para dar la comunion en 
las de la Caridad, Jesus Nazareno y el la misa el celebrante, dcspues de haber 
Gibaro en Sancti Spiritu; la de la Catali- t,01~1ado la preciosa sangre de nuestro 
na en Güines; la de Guanabo, la de Ji- ~enor, coloca el cáliz sobre el altar y le 
quiabo, la de Bacuranao, la de Tapasta, la I cuh~e con la pália. En seguida, si las 
de Casiguas ó Hio Blanco del Sur; la de hostias consagradas estún sobre el altar, 
San l\latias ó Surgidero de Jaruco; la de h_ace genuílexion, y las pone en un copon, 
San Antonio ó Rio Blanco del Norte; la de s1 es qu~ no lo están ya desde el principio 
Bainoa; la de Gibacoa, la de Aguacate, de la misa; si son pocas puede colocarlas 
la de Canasí, la de la Sabanilla del Enco- sobre la patena. Si las formas cstún en el 
rnendador, la de Ceja de Pablo, la de tabernáculo, le abre. y hace gcnuflexion, 
Palmilla , la del Quemado, de Güines, la saca el copon y le coloca snbre el corpo
de San Atanasio del Cupey ó Guarracabu- ral , Y'. despucs de haber entornado la 
lla, la de San Eugenio de la Palma, la puertec11la del sagrario, le llescubre, hace 
de l\Ioron, la de Arroyo Blanco, la de una segunda genuflexion y se vuelve por 
Palmarejo, la de Cu mana yagua, la de la derecha hácia el pueblo rctirúndose un 
Camarones, la de la Anabana, la de Ya- poco al lado del evangelio , y se coloca 
guara mas, la de Palos y Bagacs, la de d? modo que dé de frente á un punto me
Alacranes, la de Madruga, la de San An- d10 entre el pueblo á quien Ya á dar la 
tonio de Cabezas, la de Cimarrones, la comunion y el lado de la cpí:,;tola. Para 
de San José de las Lajas, la del Batabanó, t~do esto debe esperar ú que el ayudante 
la de San Antonio de las Vegas, la de diga el Cvnfiteor Deo: concluido éste, y 
Juara, la de la isla de Pinos, la de la colocado el celebrante como hemos dicho, 
Chorrera ó Consolacion del ~orle, la de c?n las manos juntas delante del pecho y 
San Diego, la de Babia-Honda, la del s1_n separar los pulgares dt~ los índices: 
Guayabal, la de la Ceiva del Agua, la d_ice en voz alta Misereatllr vestri, etc, 
de la Puerta de la Guira, la del Mariel, siempre en plural aun cuando no sea mas 
la de Cayajabos, la de Quiebra Hacha, que uno el que se prescnLc ú comulgar; 
la de la Dominica, la de la Artemisa, la d~spues dice tambien en plural lndulge11-
de Cano, la de Gua tao, la de Corralillo, liam, absolutionem, ele., haciendo al mis
las ermitas de San Nicolás y la Candelaria. 111;-> tiempo con la mano derecha la señal 

de la cruz sobre aquel ó aquellos que van 
á c~mulgar. Despues de esto vuelve al 
medio del aliar, hace una genuílexion, 
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coge con la mano izquierda el copon , y 
con el pulg:ir é índice de la derecha loma 
una de las l"urnias y la liene un poco cll~
vada sobre el copon ; pero sin separar de 
él la mano 1lerccha. En esla actitud se 
vuelve de frente á los que van á comul
gar, sin a parlarse del medio del altar, y 
con los ojos fijos sobre el Santí,-imo Sa
cramento que liene en sus manos, dice 
en voz alta: Ecce Agnus Dei, eccc qui 
tollit pcccata mwidi; despues repite por 
tres veces con el mismo tono de voz Do
mine non swn diyn11s, cte. siempre en el 
género masculino aun cuando no haya 
para comulgar mas c¡ue religiosas y per
sonas del mismo sexo. Despues de esto se 
aproxima á los que han de comulgar, co
menzando por el lado de la epístola. Co
locado delante del primero hace delante 
de él la señal de la cruz con la hostia, 
Lirando la primera línea de arriba abajo 
y luego la transver:3af , de modo que la 
hostia nunca traspa:-;e los límites del co
pon. Mientras hace esta cruz dice Corpus 
Dumini noslri Jesn Cristi cuslotliat ani
mam tumn úi vilam cetcrnam, amen; ha
ciendo inclinacion do cabeza él I decir Jesu 
Cristi, á no ser que como quieren algunos 
a u lores esté inclinado el Sacerdote míenlrns 
dice todas las referidas palabras. Acto con
tínuo da el Sacramento al comunicante po
niendo la hostia sobre su lengua, cerrando 
para esto los tres últimos dedos de la 
mano derecha. Y esto mismo se repite 
con cada uno de los que se presentan á 
comulgar. Concluida una lila se vuelve 
otra vez ú comenzar por el lado de la 
epístola. Acabada la comunion vuelve el 
Sacerdote al altar por el camino mas 
corto, teniendo el pulgar é índice de la 
mano derecha juntos sobre el copon; deja 
á esle sobre el altar, frota lii:reramente 
uno conlra otro el pulgar é índice sobre 
el copon , y hecha una genullexion lo 
cubre y mete en el labernáculo, y. lo 
cierra despues de haber hecho olra genu
ílexion: en seguida toma la patena con la 
mano izquierda , y con la derecha el cü-

liz, y recibe en este el vino y continúa la 
mi:-a diciendo el Quod ore sumpsimus, ele. 

Si la comunion se da fuera de la misa 
se observará lo siguiente: despues de la
var el Sacerdote las manos loma un so
brepelliz y estola del color del oficio del 
dia; al¡.;unos autores creen que puede to
marse siempre blanca. La estola deberá 
colgar por éllnbos lados, á menos que el 
Sacerdole lleve a milo y alba, en cuyo 
caso deberá cruzar por delante. Va asi 
con modestia al altar, llevando la cabeza 
cubierta y las manos juntas, preceJidt> 
de un acólito que lleve la bolsa con el 
corporal y la llave del tabernúculo. Baru
tfoldo y Valdeschi opinan que el mismo 
Sacenlole debe llevar esto:. objetos, prin
cipalmente si el acólilo es un lego. En lle
gando al altar da el Sacerdole el honele 
al acólito, hace genuílexion sobre el pa
vimento y ora un breve liempo de rodillas 
sobre el primer escalon. Sube despues al 
altar, estiende el corporal sobre el ara, 
colocando la bolsa al lado del evangelio, 
abre el tabernáculo y observa todo lo 
prevenido para dar la comunion dentro 
de lü misa. Acabada la comunion y deja
do el copon sobre el altar dice la antífona 
O sacrum convi"vium, etc. con el verso 
y oracion del Sacramento, añéldiendo en 
tiempo pascual y octava del Corpus los 
alleluias correspondientes. En seguida hace 
una genullexion y cubre el copon; des
pues purilicél en un vasito, que con agua 
y purificador debe hnber preparado al 
lado de la epístola con esle objeto, los 
<lruos con que locó el Sacramento. Aclo 
conlínuo pone el copon dentro del laber
n6culo. y le cierra hecha la debida ge-
1111l1exion. En seguida leYanta los ojos 
húcia la cruz, eslendiendo y levanlando 
al 111isn10 tiempo las manos que vuelve ú 
juntar inmediatamente delnnte del pecho 
y diciendo en voz alta Bcnedictio Dei om
nipolenlis; al decir estas palobras elche 
hacerse, segun Valdeschi, inclinacion de 
cabeza ü. la ~ruz; vuélvese en seguida el 
Sacen.lolc con las manos juntas y los 
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ojos bajos húcia los que han comulgado, 
y les tia la bcndicion , diciendo con el 
mismo tono de voz Patris, et Filii t, et 
Spirüus Sancli descendat super vos et ma
neat semper. Vuélvcse en seguida por el 
mismo lado al alLar, dobla el corporal y 
lo mete dentro tic la bolsa , y , bien lle
vándola el mismo, bien entregándola al 
ayudante, se retira del altar del mismo 
modo que al concluir de la misa. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

Se sabe por cartas de Beyruth , que el 
patriarca de Jcrusalen, monseiior Valcr
ga , ha revocado con fecha 2 t de agosto 
último, las medidas que tomó en .S. de 
abril anterior para la centralizacion y 
distrilHicion de los fondos que envían las 
potencias católicas y que obligaron á nues
tro gobierno á publicar el real decreto 
de 24- de junio del presente año. 

Mucho celebraríamos que la nueva me
dida del señor patriarca contribuyese á 
facilitar en España la terminacion del 
asunto <le los Santos Lugares, la cual se 
hace esperar mucho mas tiempo del que 
convcntlria á los sagrados intereses que 
nuestro católico país tiene mision de sos
tener y defender en Tierra Santa. 

-HEGALO. Se lee en el illercantil de 
Valencia: 

((Una persona distinguida de esta ciu
dad ha regalado á la \'írgcn del Milagro 
unos preciosos pendientes de diamantes 
y una rosa de lo mismo, cuyo valor as
ciende, segun hemos oido, ú 40,000 rea
les. Parece que la entrega de ambas joyas 
se ha hecho mediante escriturn, por la 
cual se autoriza á los descendientes de la 
persona que hace el donativo á reclamar
las siempre y cuando no sean para el uso 
diario de la Vírgen, ó caso que por cual
q uicr evento tu viesen que pasar al Estado.» 

-Los PP. jesuitas espaiioles. que des-

de la espulsion habian e.3tablecido sn casa 
principal y colegio de la provincia en Ni
vellos , reino de Bélgica, salieron de 
aquella ciudad el 18, de regreso para su 
patria, mereciendo una despedida afec
tuosa de aquellos habitantes. Parece que 
en la casa que han dejado los PP. , va éÍ 
entrar una comunidad de trinitarios. 

-Leemos en el Católico la siguiente 
descri pcion : 

«Anteayer terminó en Aranjuez el so
lemne tríduo que la comunidad de reli
giosos franciscos recoletos ha celebrado 
en accion de gracias al Señor , porque 
despues de diez y ocho años han vuelto á 
habitar su antigua casa é instalado el con
vento-colegio para sus misiones de Fili
pinas. Las funciones celebradas en los tres 
días han sido solemnes y magestuosas, 
oficiando en ellas por mañana y larde el 
Excmo. Sr. Arzobispo de Selcucia. En el 
primer dia asistieron , además de la co
munidad , varios religiosos dominicos del 
colegio de misioneros de Ocaña, todos con 
sus respectivos hábitos, asi como tambien 
el clero de Aranjuez y muchos eclesiásti
cos que acudieron de los pueblos comar
canos. En el segundo y tercero continuó 
la asistencia de eclesiásticos , incluso al
gunos mas que fueron de la córtc. 

»En los tres dias asislieron á ellas, y de 
toda ceremonia , ,,arios individuos del 
ayuntamiento, con. los jefes y oficiales mi
litares que se hallan allí de guarnicion. 
Nos es imposible describir el wrdaclero 
entusiasmo con que fueron recibidos los 
religiosos por todo el pueblo de Aranjuez 
al presentarse vestidos con sayal francis
cano; mrjor que nosotros podría decirlo 
el numeroso concurso que en tropel se 
acercaba ,l saludarlos, y las serenatas y 
festejos con que han sido obsequiados. 

»Habiendo llamado mas la atencion ó 
esciLado mas la curiosidad la fnncion ce
lebrada el segundo dia del tríduo, porque 
en ella vistieron el hábito los nuevos pre
tendientes, diremos dos palabras acerca 
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dc ella. Eran las nueve de la mañana, y vidos. Siguióse luego el abrazo de cos
ya no se podia penetrar en el templo. Se lumbre, que dieron los nuevos religiosos, 
babia determinado que los hábitos se die- principiando por el Excmo. oficiante, si
sen en público, para dar á este acto ma- guiendo los padres del colegio y demás 
)'Or realce, y se suplicó al e:5cele11Lísilllo individuos del clero que se hallaban prc
seüur abad de San lldcfonso hiciese las sentes. Comenzó en seguida la misa, en 
veces_ y ejerciese lus funciones que corres- la r¡ue un padre del mismo convento pro
pondian al padre rector del colegio. Des- nunció un sencillo al par que afectuoso 
de las gradas del presbiterio se habia for- discurso, en el que inculcó á los nuevos 
mado un circo , ú cuya cabeza esta- religio:"OS las obligaciones que acababan 
ba S. E., y los laterales los ocupaban la de contraer, y cuün útil podía será la 
comunidad , los eclesiásticos y las auLori- sociedad el que en estos tiempos en que 
darles; En el centro, sobre unos toscos sa- tanto preponderan los intereses materia
yalcs cubiertos de flores y adornados con les, y en qtie tantos adoradores tiene el 
uua áspera cuerda, se veían siete jóvenes becerro de oro, se hallasen hombres que, 
que, llamados por la gracia del Señor, se de:a:preciando el mundo, los honores, los 
íuan ú despojar de los vestidos que el, intereses materiales y todo cuanto el 
mundo llama elegantes, é iban á vestirse mundo presenta de halagüeño, se retiren 
de áspera y tosca bayeta. al claustro para servir á Dios y ser útiles 

» Antes de ponerlos el hábito, el Exce- á los hombres; no olvidándose de añadir 
lentísimo Sr. Lezo les hizo las preguntas la mucha utilidad que podia reportar 
que previene el ceremonial de lu órden, nuestra patria con el establecimiento del 
á las que contestaron con una ternura y uuovo colegio, cuyo objeto principal son 
alegria santa, propia de los que son lla- las misiones en Filipinas, asegurando ser 
mados á servirá Dios, dejando antes cuan- mas fácil conservar mejor aquellas pose
to tienen, cuanto poseen, y lo que aun es siones por medio de nuestros misioneros 
mas, renunciando hasta la esperanz.a de que por la fuerza material de las armas. 
poder poseer. En seguida su eminencia Concluida la funcion , recibieron los pa
ilustrísima, tomando por testo aquellas sa- dres la mas cordial enhorabuena de parle 
gradas palabras: Vúlete vocalionem ves- de todos los concurrentes, inclusas las au• 
lram, hizo una inleresmte plática, en la lorida<les municipal y militar. 
que con breves, pero enérgicas y sentidas 
palabras, hizo presente á los candidatos 
cuán necesario é indispen:-:able era que su 
vocacion fuese libre, perfecta é inspirada 
por Dios. si habían de ser verdaderos re
ligiosos. Despues hizo una brillante apolo
gía de los institutos religiosos, y concluyó 
rechazando y condenando á los que, ya 
con sofismas, ya con calumnias, han de
nigrado y denigran unos institutos apro
bados por la iglesia, y establecidos por 
ella desde el principio del cristianismo. 

» Se principió despues á vestir los há
bito:,;, acto que hizo derramará todos co
piosa,s lágrimas de afecto y de alegría, 
pues desde el señor Arzobispo hasta el 
mas indiferente, todos se sentían conmo-

VARIEDADES. 

La fiesta de Todos los Santos que ha do 
celebrarse el martes de la próxima sema
na, aunque bastante antigua en la Iglesia, 
no puede contarse entre las de mas remo
ta antigüedad. I-lé aquí cómo y cuán
do fué introducida. Marco Agripa, yerno 
de Augusto , hizo construir en Roma , co
mo ,veinte y cinco años anles del nacimien
to de Jesucristo un soberbio templo para 
dedicarle á su suegro: no habiendo acep
tado Augusto este honor, Agripa lo dedicó 
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{¡ liarle y á Júpiter vengador, en memo- relacion con la dedicacion de la Rotonda 
ria ¡de ,la victoria obtenida por Augusto y á fin de facilitar á los fieles la celebra~ 
contra Marco-Antonio y Cleópatra. l\las cion de esta fiesta, se trasladó del 13 de 
adelante la diosa C_ibeles, y todos los dio- mayo á una época en que todas las cose
ses y diosas de la gentilidad tuvieron sus chas están ya lerminmlas, cual es el 1.º 
eslüluas en este templo; entonces se le de noviembre. _Esta tras_Iacion se hizo por 
clió justamente el_ nombre de Panlheon ó el Papa Grcgor10 IV hác1a el año 833. <los 
reunion de todos los dioses. Los decretos años dcspucs se hizo general á toda ta 
de Theodosio el jóven contra los monu- Iglesia. l\lucho despues, por el año 102'.2, · 
montos de la idolatría, habían respetado se le asignó la: vigilia con ayuno , y el 
á este magnífico edificio, cuyas puertas P_apa Sixto IV estableció la octava. 
se habían cerrado despues de haber arro
jado de allí los ídolos impuros. Algun 
tiempo dcspues el Papa Bonifacio IV! pi
dió al emperador Phocas el .panleon para 
hacer de él una iglesia. Esta súplica fué 
bien acogida, y en G 1 O , ó GOD segun 
otros, el dia 13 de ma~·o Bonifacio dedi
có solemnemente el pantcon al culto del 
verdadero Dios, hnjo la invocacion de la 
Virgen y de los Mártires. Trasportó á él 
veinte y ocho carros de huesos de gene
rosos confesores de la Fé, tomados de 
los diferentes cementerios de Roma , y 
desde entonces e\ pantcon tomó el nombre 
de Sancta Maria ad Marlyres: de mucho 
tiempo {1 esta parle se llama comunrncute 
la Rotondci á causa <le. su figura. Se pare
ce á un medio globo, cuya allura es casi 
igual á su longitud; esta es de 150 piés; 
en su parle superior tiene un magnífico 
tragaluz (1 ). Dicho Papa mandó que todos 
los aiios en igual <liase celebrnse el ani
versario de esta dcdicacion. En 73 I Grego
rio III dedicó en la iglesia <le San Pedro 
una capilla en honor de Cristo Salvador, 
de su Santísima Madre, de los Santos 
Apóstoles, Mártires, Confesores y ele to
dos los justos que reposan (Pausantium) 
por toda la tierrra. Esta capilla es la ver
dadera cuna de \a festividad <le Todos los 
Santos. Se compuso un oficio para esta 
nueva solemnidad, que con el trascurso 
<le los tiempos vino á unirse por su íntima 

( l) El emperador Cárlos V cst uvo cspucsto ú 
ser precipitarlo por este tragaluz por un pérfiJo 
senador romano. 

• CONMEi\lORACION DR LOS DIFUNTOS. 

La conmemoracion de los difuntos en el 
dia 2 de noviembre es muy posterior en 
origen ü la festividad de todos los Santos. 
S. Odilon, Abad del famoso monasterio de 
Cluny, fué el primero que la ordenó á fi
nes del siglo x y en muy poco tiempo se 
estendió por las diócesis de Francia y Es
paña, obtuvo la aprobaciori de los Pontífi
ces y llegó á ser general en toda la Iglesia. 
El Papa Urbano VI mandó en el siglo x1v, 
que cuando el dia 2 de noviembre es do
mingo comience despues de sus vísperas 
la conmcmoracion de los difuntos. Desde 
un tiempo inmemorial los sacerdotes del 
reino de Aragon tenian la costumbre de 
celebrar dos ó tres misas en el día de la 
conmcmoracion de los difuntos: por mu
cho tiempo se tralwjó inútilmente para que 
el Papa sancionase esta estraüa cost11111-
bre; por fin el Papa Benedicto XIV, :,;cgun 
el mismo refiere en su c:-;cclcnle obra \o
bre el sacrificio de la misa, apremiado por 
las \'ivas instancias de Vcrnanclo VI rey <le 
Espaüa y de Juan Y rey de Portugal, au
torizó para los dominios de ambus reyes 
esla csccpcion de la regla general, y aun 
permitió que de las tres misas dos pudie
sen celebrarse despucs del medio din para 
satisfacer mejor la devocion de los fieles. 

Creemos oportuno insertar los tres de
cretos siguientes de la Sagrada congrcga
cion de ritos. 

celo die conmcmoralionis, omnium Fi• 
dclium Ddunctorum Sncrificia possunt a 
Sacerdotibus celebrantilrns applicari ad Ii~ 
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bitum scilicet, vel pro omniuus Fidelibus ·. ANUNCIO. 
Defunctis, vel pro aliquibus tantum. S. 
lfü. C. 4- augusti 1663 in ima Dalmatia-
rum. 14 decembr. 17!)0 in u11a Ord. Ca- JUICIO HIPARCIAL 
pttccinorum, et 2 sept. 17 4-·1 in una 
Aquensi ad 4.» SOBRE EL CONCORDATO DE 

,,Ex parte Antonii de Padova Canonnici 
in Lusitania inquirilur, qualis in die Com
memorationis Dcfunctornm, cum pro qno 
tantum Missa applicalur, dici debcat, pi
mirum si prima propria dici, aut vcro.l\lis•• 
sa comrnunis sub ritu semidupliéi~ ,t 

>>Et S. C. audito prius votd .únius ex 
Apostolicarum Cmrcmoniarum ,~lagisfris 
respondit: Cum Lusitani gawleant privi
legio tres JJ[issas celebrandi in die Comme
morationis De(unctorum, qualemcumq11e 
rrium á Bened. XIV 1·psis prcescriptarum 
oossw1t dicere, licet pro uno tanlum Missa 
'lpplicetur. Et ita decrevit, et servari man
)avit. Die 20 decembris 1783. lusitana.» 

«Antiphona et Psal. De Profundis ne non 
1ersiculus Animm eorum in die commemo
··ationis omnium fidelium defunctorum post 
1bsolulionem ad tumulwn sunt omitenda 
:usta decretum in u11a Ord. Canonic. Re-
7ul. Lateran. 2. Dec. 168L S. R. C. die 
W iul. 183,2 in una Onl. llfin. s. Fra11-
·isci Provi11c. s. J>auli Vallisolela11rr. » 

A conlinuacion verán nuestros lecto
·es anunciado el Juicio únpardal sobre el 
'Joncordato , obra que hemos leido con 
uuchísimo g11:-lo por hallar en ella el testo 
!el novísimo ConcorJalo y de los que le 
ian preceuitlo en el siglo anterior, enri
¡uecido con luminosos comentarios, que 
nny bien pueden llamarse cpílome de dis
·iplina general de la lgll':;ia , y particu
c1rmente de la de España. · 

Ko vacilamos en recomenJar s11 lccturn l 
. nuestros suscritores. 1 

1 

CELEBRADO ENTBE SL' SANTIDAD EL PAPA rIO IX 
Y SU JIIAGESTAD CATÓLICA LA REINA DE ESl'A~A 

DO~A ISABEL JI. 

por el presbítero 

DON JOSE SAJ'\CIIEZ RUBIO. 

COl'I l,ICll~CIA llll LA Al:TORIDAD F.CLE91.l5TICA. 

Esta obra interesa ,\ todos y en particu
lar á los ministros del Santuario, se,iores 
jueces, abogados y catedráticos de uni
versidades, colegios v seminarios conci
liares con sus re;pectivos alumnos. 

Consta de nn tomo en ,i.. º de mas de HW 
páginas de buen papel y esmerada irnpre
sion que ha estrenado los caracteres. El 
precio en rústica en l\ladrid es de 14, rea
les vellon, de O: co holandesa y de 19.eo 
pasta. Se vende en las librerías de Agua
do, calle de Pon tejos; de Sanchez, calle de 
Carretas; de Villa, plnuela de Santo Do
mingo; y despacho del !Jolelin Eclesiásli
ro del Arzobispado, calle de ValverJe nú
mero 2.t; y en easa dél autor, calle del 
Aguila, núm. 1 , cuarto segundo de la iz
izquierda, .í donde acudinín los que quie
ran para el despacho de las provincias, lo 
mismo c¡ue ú la imprenta de don Manuel 
,rartirwz Maestre, calle de San Simon nú
mero 8 cuarto principal derecha. Los cor
responsales que no nos hayan dacio n1;iso 
de las suscriciones que les hayan acucliclo, 
podnín hacerlo mediante el presente, y á 
los que tornasen diez 0jcmplares juntos se 
les dan\ uno grntis. 

i!L\DHID. 

Dfl'll.E.'\TA DE IllGI:SIO R E:SESES, 

c;11lc de ValYcr<lc, núm. 2i. 




